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ACTA DE LA REUNION No. 182
SESION NO PRESENCIAL

En Bogotá D.C., a los (29) días del mes de nov¡embre de dos mil dos (2002) los
suscritos, Femando Gutiérrez, obrando como presidente del Consejo Nacional de
Operación y Alberto Olarte Aguine, en su cal¡dad de Secreta¡io TécDico del Consejo
Nacional de Operación, hacemos constar que con el fin de dejar constancia en el Libro de
Actas de lo decidido, una vez recibidas las manifestac¡ones escritas de voto de todos los
miembros del CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN en el domicilio del Consejo dentro
del termino legal y reglamentario, procedimos a elaborar el acla de la sesión N" 182,
efectuada bajo la modalidad no pfesenc¡al de conform¡dad con lo dispuesto en el Acuerdo
N' 138 del 3'l de mayo de 2001.

l.- Solicitud de Autorización

Alberto Olarte Aguirre, como Secretario Técn¡co del Consejo Nacional de Operación,
mediante comun¡cación escr¡ta env¡ada a los m¡embros del Conse¡o. solicitó la aDrobac¡ón
del siguiente:

"ACUERDO No. 252
Nov¡embre 29 de 2002

Por el cual se aplaza la vigeneia los Mínimos Operativos de los Embalses

El Consejo Nacional de Operación, En uso de sus facultades legales, en espec¡al las
conferidas en elArtículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución &0'103 del 2 de febrero
de 1995 del Ministerio de M¡nas y Energía, elAnexo generalde la Resolución CREG 025
de 1995, su Reglamento Interno, lo aprobado med¡ante reunión no presenc¡al No. 182 y

CONSIDERANDO

Que el Numeral 2.1.1.'1. del Código de Operación (Código de Redes - Resolución
CREG025-1995) füó las reglas para el cálculo de los n¡veles mín¡mos operat¡vos
estableciendo que se usaría la información operativa vigente y adic¡onalmente que
serían calculados por el CND estac¡onalmente o cuando las cond¡c¡ones del s¡stema lo
ameriteni

Que la resolución CREG100-1997 estableció en su Artículo 1 adicionalmente oue el
CND podrá ajustar los mínimos operativos en la med¡da que cambien los supuestos
sobre los cuales se calculani

Que el acuerdo CNO-177 estableció en su artículo orimero: oue la informac¡ón
operat¡va para el planeam¡enlo operativo energét¡co será la últ¡ma ¡nformación
d¡sponible en el CND y aprobada por parte de la CREG para el cálculo del Cargo por
Caoac¡dad:
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4, QUE IA COMISION DE REGULACIÓN DE ENERGIA Y GAS - CREG, d¡O SU
aprobación el 28 de nov¡embre de 2002 a la ¡nformación que le fue reportada por los
agentes para el cálculo del cargo por capacidad del periodo diciembre 2002 -
noviembre de 2003.

5. Que en el acuerdo CNO-177 se estableció que el CND tendrá 5 días háb¡les a part¡r
d€ la aprobac¡ón de la CREG de la información del Cargo por Capac¡dad para
actualizar sus bases de datos;

6. Que en este anterior acuerdo en su articulo 4 establec¡ó: "Esta ¡nlormac¡ón seÉ
utílizada pan el cálculo de fos N¡veles Mín¡mos Opent¡vos de acuerdo con lo
establec¡do en el numeml 2.1 del Cód¡go de Openc¡ón, Resoluc¡ón CREG 025 de
1995, Ia Resolución 100 de 1997 y aquellas que las mod¡fiquen, sust¡tuyan o
complementen. Adicionalnente, para este cálculo se úrsaén /os cosfgs tétm¡cos, las
capac¡dades nelas de las plantas despachadas centnlnente y la genenc¡ón
determíníEtica de plantas menores conespond¡ente a la última informac¡ón d¡spon¡ble
en el CND y aprobada por pañe de la CREG pa¡a el cálculo del Caeo por Capacidad"l

7. Que cumpliendo el procedim¡ento anteriormente ind¡cado, el cálculo de los minimos
operat¡vos de la estación de verano 2002-2003, se tendrá posterior al ¡n¡cio de esta
estación;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar hasta el día 20 de dic¡embre de 2002 la v¡gencia de los
mínimos operat¡vos que rigen actualmente para la estación de ¡nviemo de 2002.

ARTICULO SEGUNDO: El CND deberá, a más tardar el 6 de d¡c¡embre de 2002, rem¡tirá
al Comité de Operación del CNO copia del documento de cálculo de los niveles mínimos
operativos para la eslación de verano 2002 - 2003.

ARTICULO TERCERO.- El pres€nte acuerdo rige a partir de la fecha de su promulgac¡ón
y deroga todos aquellos que le fueren contrarios.

Dado en Bogotá D.C., a los 29 días de Noviembre de 2002.

PRESIDENTE SECRETARIO TECNICO

GUTIERREZ ALBERTO OLARTE A."
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2.- Man¡festación de voto mediante documento escrito y relación de rcc¡bo de los
votos.

en respuesta a la anter¡or solic¡tud, los miembros del consejo nac¡onal de
operación, respecto del proyecto de acuerdo antes transcr¡to, manifestaron su voto
med¡ante documento escr¡to en la forma en que se ¡nd¡ca en el siguiente cuadro,
en el que también se incluyen los nombÍes de los m¡embros del consejo, las
fechas en que fueron recibidas las comunicac¡ones de cada uno de ellos y el
sentido de cada voto.

M¡embro CNO Fecha de recibo de la comunicación Seniido del voto

EMGESA 29 de noviembre de 2002 Pos¡t¡vo
EEPPM 29 de nov¡embre de 2002 Negat¡vo

CORELCA 29 de nov¡embre de 2002
EPSA 29 de noviembre de 2002 Pos¡tivo

CEDENAR 29 de nov¡embre de 2002 Positivo

EEC 29 de nov¡embre de 2002 Pos¡t¡vo
ISAGEN 29 de nov¡embre de 2002 Pos¡t¡vo

CHIVOR 29 de nov¡embre de 2002 Positivo
CODENSA 29 de nov¡embre de 2002 Posit¡vo
EIUCALI 29 de nov¡embre de 2002 Positivo

URRA 29 de noviembre de 2002 Posit¡vo

3.- Autorización

Con base en lo anterior, eICONSEJO NACIONAL DE OPERACION, con elvoto favorable
de 9 de los once miembros que deben votar sobre este lema, aprobó el acueÍdo N' 252,
antes transcrito.

4.- Elaborac¡ón del Acta.

En cumplimiento de lo estáblecido en el Acuerdo N' 138 del 3l de mayo de 2001,
f¡rman la presente acta el Pres¡dente y el Secretario Técnico, en señal de
aorobac¡ón de la m¡sma.

de lo anter¡of ¡a suscriben, '(k",?//
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